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\ TELECOMUNICtCIONES 

TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVE9HAR Bf.NDAS DE FRECUENCIAS DEIÍ \. 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PÚBLlCO QUE QTÓRGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 9EL CARMEN, DE~ 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

\ I"' 

1 

ANTECEDENTES 

/ 

/ l. Mediante oficio presE?ntado el 1 O de abril de 2012, la UNIVERSIDAD AUTONÓMÁ DEL 
/ 

CARMEN solicitó la prórroga del permiso otorgapo por la Secretaría de 
~ Comunicaciones y Transportes el 3 de febrero de 2006, para instalar y operar la 

estación de radio con distintivo de llamada XHUACC-FM en la localidad de Cd. del 
Carmen, Campeche. · \ ) 

11. Mediante oficio presentado eJ 16,,de julio de 2015, la UNIVERSIDAD AUTONÓMA DEL J 

CARMEN solicitó la transición ai rég¡men de 6oncesiqn/para uso público del permiso 
señalado en el antecedente 1, anexando la documentación requerida conform1a, 
artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos Generales para el otorgamielilto de 
las concesiones a que se~ refiere el título cuarto de la Ley F?deral de 
Telecomunk~aciones y Radiodifusión,Rublicados en el Di(i:lrio Oficial de la Federación 1 
el 24 de julio de 20)5, y \ \ / 

111. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
1 

P/IFT/140218/107 de fecha 14 de febrero de 2018, resolvió otorgar una Concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectr9 radi9eléctrico para uso . 
público, a favor de la UNIVE~SIDAD AUTONÓMA DEL CARMEN. 

) ¡ \ I ! 

\ Derivado de/ lo anterior, con furdamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo\ de la 
Constitución Política de los Estados Unidad Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 1-~ fr~cción IV, 16, 17 
pórrafo primero fracción L 75, 76 fracción 11, 83 y 114 de la Ley Federal de 

\ ' " Te'lecomunicaciones y Radiodifusión; Segundo Transitorio fracciones VI, VII, VIII y IX de los 
Lineamientos Generdles para el otorgd?lientd qe::lps concesiones a que se refiere el título 
cuarto de la Ley Federal de TeleG'omunicaciones y Ra9iodifusifn; y l, 4 ~racción II y 14 \ 
fracción X del Estatuto Orgánico del l

1
nstituto Federal de Telecomunicaciones, se expide \ 

el presente Título de Concesión para usar y aprovechar bandas de frecueocias dyl \ 
espectro ra9ioeléctrico para uso público sujeto a las siglLJientes: ' 
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CONDICIONES 
Disposiciones Generales 

/ \ 

\ 1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
\ 

\ .r 

// 

2. 1 .• 

1 ~ 

1 \ 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico para uso público: La presente 6onc~sión 
que confiere el derecho para usar y aprovechar bandas qe frecuencias del 
espectro radioeléctrico pma uso ~úblico que ~torg9 el Instituto; r \ \ / 

, 1 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto:~! Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
( \ 1 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y ~ 

1.5. Servicio Público de Radiodifusión Sonora: SeNicio público de interés general'que 
se presta mediante la propagación de ond9s electromagnéticas que 
transportan"5eñales de audio, haciendo USON aprovechamiento de frecuencias 
de radiodifusión, con el que la población ~uede recibir de manera directa y 
gratuita las señales del emisor utilizando los dÍspositivos idóneos para ello.

1 
/ \ /. ~ 1 \ / 

Modalidad-de uso de la Con~eslón de espectro radioeléctrico. Con la concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de 
frecue~cias del ~sp~ctr9 para uso público, sin fl?e& de lucro, para el cumplimiento 
de sus fines y atnbuc1ones. \ · \ \ / 

) / ( 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente títülo y la 
Instalación/y operación de la infraestructura asoc.lada a los mismos, deberá 

~ • 1 

sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica~os, a lor tratado.s 
' Internacionales de los que .el Estado Mexicano sea parte, leyes> reglamentos, 

decret6s, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas y disposiciones técnicas, resoh,Jciones, acuerdos, / ~irculares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

1 

En el supuesto de que lq legislación, n9rmativldad y disposiciones adminl~tratlvas 
vlgent~s a la fecha de otorgamiento del presente/ título fueran abrogadas, 

· derogadas y/o reforrñudas, la presente quedará sujetó a las nuevos disposiciones 
1 

/ 
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constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrpda en vigor. / ' \ 

3. Domicilio convencional. El Cohcesionario señaló como domicilio para oír y recipir 
todo/ipo de notificaciones y documentos, el ubicado\en: Carolina No. 153 Casa l, 
colonia Noche Buena, delegación Benito Juárez, Ciudad de Méxic9, C.P. 037~0. 

J 

En caso de que el Concesionario cambie
1 

el domipilio para oír y recibir ~otificaciones 
a que l se refiere el párrafo anterior) deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antela6ión de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de qu§, cualquier notificación que practique el Instituto durnmte ese/ 
periodo, se realizará en el, domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
Aumeral, sin que afecte su validez. / \ 

/ 
. I •.. I ( 

4. Condiciones del1 uso de la banda dJ frecuencias. t1 Concesionario podrá usar y 
aprovechar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de radiodifusión 

1 
bajo los parámetros y caracterfsticas técnicas siguientes: 

\ \ 

1. Frecuencia: 

\ 

2. Distintivo de Llamada: 

) -
3. Población prlncl~OI a servir: J 

h~lc1ase de la estación 

5. Coordenadás de referencia de 
·la Población Principal a Servir: 

1 { 

\ / 

/88.9 MHz 

\ 

XHUACC-FM / 

J ) 
/ .. \ 

Cd. del Carmen, Campeche. 
\ 1 .. 

A 
,,---

L.N:/ 18º 38' 18" 
L.W. 91 º 50' 07" . 

/ 

; 

/ ) 

" 

1 \ 

/ " 
s,I Concesionario deberá realizar Id transmisión de señales para la prestación del 
Servicio Público de Radiodifusión Sonora al~mparcJdel presente título atendierido 
los parámetros técnicos respectivos"conforme o las condiciones y características 
en él establecidas o en virtud de las modificaciones técnicas autorizadas. 

) 

\ 

í 

I 

I 



~\ 

\ . 

/ 

\ 

\ / 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos ~::mtorizados hasta el 
momento, relacionados con el permiso ibjeto de tianslción que no se señalen en 
el pres~nte título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto ro sean 

1 \ mociificadal' · 
! \ 

/El objeto de la concesión es él uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
/ \ 

del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
señalado, sin fines de lµcro Rara .?I cumplimiento de sus fines y atribuciones, pdr lo 
que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandps de frecuencias señaladas en el 
presente título para fines distintos. "" ( · 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar y aprovechar las frecuencias 
radioeléctricas p~ra prestar el Servicio Público de Radiodifusión Sonora con las 
características técnicas señaladas en: 1 ) 

/ • / 1 /) 

/ 

Población prlnclpal a servir / Estado(s) 

Cd. del Cármen, Campeche 
I 

1 

6. Vigencia de la. Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
público tendrá una vigencia de 15 (quince) años contados a partir del día 
siguiente de la fecha de vencimiento establecida en el permiso respectivo, del 3 
de febrer? d~. 2013 al 3 de febrero de 2028 y" podrá ser prorrogada hasta por 
plazos iguales conforme a lo dispúesto en la Ley. 

/ "" "' : 

Derechos y obllg9clones 

~-

7. Calldad de la Operación. El Concesionario deberá oumeJir con lo establecido en 
la normQtividad aplicable en materia d~ calidad de servicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus 

1 • 

evaluaciones, a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad 
aplicable. / 

1 \ 

8. lnterferen9ias --Perjudiciales. El Concesionario dpóerá¡ realizar 11as I acciones 
necesarias. para eliminar las ihterferenciqs perjudiciales que pudieran presentarse 

/ 

con otros sérvicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, ~ 
siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente 
comprobables y atribuic::las al Concesionario. 

/ 

; 
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De conformidad con lo dispuesM en la legislación aplicable en materia de 1 

radiodifusión y\ telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar \las / 
\ ; 'disposiciones que el Instituto ~stablezca para la eliminación de lnterferehdas 

perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De Igual forma, con 
objeto de favorecer la Introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las\ transml~lones en 

/ 

beneficio del interés público. / 

\ 
9. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaaiones d las / 

Q_ondiciones técnicas de operacl&h del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, Implantación y operación _____ de los servicios de 

1 
_,, 

radiodifusión o telecomunlcaclor;1es, las cuales podrán versar en el uso de una \ 
frecl.Jencia; la banda en que actuqlmente ~ prestan los servicios o en una 
diferente; el área de servicio que debérá cubrir el Concesionario; la potencia o 

1 cualesquier otra que c:letermlne el Instituto. 1 l 

1 O. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
1 1 

transmisión de radk6difuslón que operará bajo el esquema de multlprógramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que/establecen los Lineqmientos 
Generales para el Acceso p la Multiprogramación, publicados en el Diarr6 Oficial 

j de la Federación el 17 de febrero ~e 2015, o bien, la n1ormativldad que en este 
aspecto emita el Instituto. \ \' ·-.. ) 

\ 1 

11. C9ntraprestacion1as. '--El Concesio~arlo queda obligado a pagar to
1
das las 

contraprestaciones que al efecto establézca-el Instituto o las disposiciones 
aplicables en la .\materia (y las contrlbudiones que deriven del uso y 

! 

aprovechamiento de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

12. MecaniÍmos para garantizar el carácter de uso público. El concesionario qued~rá _
1 

\ 

1 \ 
obligado a cumplir con los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las 
Concesiones ( a que se refiere el ; Título Cuarto de la Ley Federal de 
Telecc/)municaciones y Radiqdifusión, publicados en el Diario Oficial de la 
Fed~raci

1

ón el 24 d~ j~lio de 2015, en relación con los mecanismos a que se refiere 
el-mtículo 86 de la Ley que aseguren los siguientes principios: (1) la lndepfndencia 

1ditorial; (ii) la autonomía de gestión financiera; (iii) las garantíat de participación 
ciudadana; (iv) las reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas; (v) 
defensa de sus contenidos; (vi) opciones de flnanciamier<to; (vil) el pleno acceso 

\ 

a tecnologíps y (vlii) las reglas para la expresión de diversidades id~plógicas, 

1 
\ 5de 6 
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étnicas y culturales. Dicha obligación deberá ser cumplido' por el Concesionario 

\ 

dentro del· plazo de seis meses contados a partir del día siguiente de la fecha de 
entrega del presente título. El Incumplimiento a esta obligación motivará la 
revocacló~ 1de la concesión. ~ \ \ \ / ) 

/ 
Jurisdicción y competencia 

"' 13. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la Interpretación y 
1cumpllm~nto del presente título, salvo lo qu·e aq

1
mlnlstratlvamente corresponda 

resolver' al Instituto; el Concesionario deberá someterse a la jurlsdlcclón de los 
Juzgados y Tribunaies Federales Especializado~ en Competencia Económica¡"' 

• . ( ! 

Radiodifusión y Telecoml/lnicaclones ubicados en :la Ciudad de México¡ 
renunclarrdo_ al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

/ 

Ciudad de,México, a \ 

i / 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
¿;,?~-

EL OMISIONADO ~RESIDENTE 

\ 

\ 

\ 
EL CONCESIONARIO 

) . 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN 1 
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